
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
TERMINACIÓN DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE
EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A

CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de TERMINACIÓN del proceso presentado por la
parte ejecutada en fecha 24/08/2022 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo
establecido en los artículos 110 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022 artículo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia”

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 004-2016-00419-00 BENJAMIN JURADO
MARTINEZ

DEIVIS J. FELIZZOLA
TAMARA Y OTROS
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RV: 2016-00419-00. Poder, memorial solicitando terminación de proceso, levantamiento
de medidas y entrega de remanente.

SERGIO LUIS CRUZ ORTIZ <selucror0924@hotmail.com>
Mié 24/08/2022 7:55 AM

Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena
<cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: SERGIO LUIS CRUZ ORTIZ 
Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 7:52 a. m. 
Para: j04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <j04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 2016-00419-00. Poder, memorial solicitando terminación de proceso, levantamiento de medidas y
entrega de remanente.
 
Señores  
JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGENA - BOLÍVAR. 
j04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
JUZGADO 1º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CARTAGENA - BOLÍVAR. 
j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                 S.                                 D. 
 
Referencia:       DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante:   BENJAMIN JURADO MARTINEZ. 
Demandados:  DEIVIS JERÓNIMO FELIZZOLA TÁMARA Y JOSÉ GREGORIO MORALES DÁVILA. 
Radicación:      13-001-40-03-004-2016-00419-00. 
 
 
SERGIO LUIS CRUZ ORTIZ, mayor de edad, Abogado titulado, inscrito y en ejercicio, con domicilio y
residencia en la Carrera 7B No. 14B-17 del Barrio Alfredo de la Peña de Talaigua Nuevo – Bolívar,
correo electrónico: selucror0924@hotmail.com; líneas whatsapp 311 409 7318 y 301 247 1173;
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.774.999 expedida en Talaigua Nuevo - Bolívar, y
portador de la Tarjeta Profesional No. 152.986 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
nombre y representación del señor JOSÉ GREGORIO MORALES DÁVILA, mayor de edad, con
domicilio y residencia en la Carrera 4ª No. 10-04 del Barrio Arriba de Talaigua Nuevo - Bolívar,
correo electrónico: josegregoriomd2019@hotmail.com, línea whatsapp 323 372 1074; identificado
con la Cédula de Ciudadanía No. 19.773.392, quien a su vez figura como demandado dentro del
proceso en referencia, según poder que se adjunta, por medio de la presente misiva electrónica
solicito a usted(es), muy respetuosamente, lo que contiene el documento adjunto en formato pdf. 
 
Atentamente,                                                
 
 
                                                                        
SERGIO LUIS CRUZ ORTIZ. 
C. C. 19.774.999 Talaigua Nuevo-Bol. 
T. P. No. 152.986 del C. S. de la J. 
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 Sergio Luís Cruz Ortiz 
ABOGADO 

Asuntos Administrativos, Civiles, Familia, Laborales, Notariales y Servicios Públicos. 

Universidad de la Costa “CUC” 
 

 

 

 

 

Celulares: 311 409 7318 – 301 247 1173 

E-mail: selucror0924@hotmail.com 

Carrera 7B # 14B - 17 

TALAIGUA NUEVO - BOLÍVAR 

 

Señores  

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGENA - BOLÍVAR. 

j04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO 1º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CARTAGENA - BOLÍVAR. 

j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.   S.   D. 

 

Referencia: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante: BENJAMIN JURADO MARTINEZ. 

Demandados: DEIVIS JERÓNIMO FELIZZOLA TÁMARA Y JOSÉ GREGORIO MORALES 

DÁVILA. 

Radicación: 13-001-40-03-004-2016-00419-00. 

 

Asunto: Poder especial que constituye JOSÉ GREGORIO MORALES DÁVILA al 

Abogado SERGIO LUIS CRUZ ORTIZ. 

 

JOSÉ GREGORIO MORALES DÁVILA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

Carrera 4ª No. 10-04 del Barrio Arriba de Talaigua Nuevo - Bolívar, correo electrónico: 

josegregoriomd2019@hotmail.com, línea whatsapp 323 372 1074; identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 19.773.392, actuando en nombre propio, por medio del 

presente escrito manifiesto a usted, muy respetuosamente, que confiero PODER 

ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE al Abogado SERGIO LUIS CRUZ ORTIZ, mayor de edad, 

con domicilio y residencia en la Carrera 7B No. 14B-17 del Barrio Alfredo de la Peña de 

Talaigua Nuevo – Bolívar, correo electrónico: selucror0924@hotmail.com; líneas 

whatsapp 311 409 7318 y 301 247 1173; identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

19.774.999 expedida en Talaigua Nuevo - Bolívar, y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 152.986 del Consejo Superior de la Judicatura, para que entre a conocer y lleve 

hasta su terminación PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, a efecto de 

obtener la terminación del proceso por pago total y el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hayan decretado y materializado dentro del proceso de la 

referencia.            

 

Mi apoderado, a quien relevo de costas, condenas, perjuicios y gastos, cuenta con 

todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente mandato, en especial la 

de entrar a conocer del proceso, interponer recursos e incidentes, solicitar 

levantamiento de medidas cautelares, solicitar y recibir los dineros desembargados y/o 

remanente, conciliar, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y todas aquellas 

necesarias para el buen cumplimiento de su gestión, según lo preceptuado en el 

Artículo 73, 74 y 77 del C.G.P. 

 
El presente poder no podrá ser revocado de manera parcial o total al profesional del derecho que 

mediante este memorial se ha facultado, sin previa presentación del paz y salvo de los honorarios o 

previa autorización por escrito del mismo, para el efecto. 

 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería jurídica al Doctor SERGIO LUIS CRUZ ORTIZ, en 

los términos y para los fines aquí señalados. 

 

Atentamente,    Acepto: 

 

 

       

JOSÉ GREGORIO MORALES DÁVILA. SERGIO LUIS CRUZ ORTIZ. 

C. C. No. 19.773.392.    C. C. 19.774.999 Talaigua Nuevo-Bol. 

      T. P. No. 152.986 del C. S. de la J. 
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 Sergio Luís Cruz Ortiz 
ABOGADO 

Asuntos Administrativos, Civiles, Familia, Laborales, Notariales y Servicios Públicos. 

Universidad de la Costa “CUC” 
 

 

 

 

 

Celulares: 311 409 7318 – 301 247 1173 

E-mail: selucror0924@hotmail.com 

Carrera 7B # 14B - 17 

TALAIGUA NUEVO - BOLÍVAR 

 

Señores  

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGENA - BOLÍVAR. 

j04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO 1º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CARTAGENA - BOLÍVAR. 

j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D. 

 

Referencia: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante: BENJAMIN JURADO MARTINEZ. 

Demandados: DEIVIS JERÓNIMO FELIZZOLA TÁMARA Y JOSÉ GREGORIO MORALES 

DÁVILA. 

Radicación: 13-001-40-03-004-2016-00419-00. 

 

 

SERGIO LUIS CRUZ ORTIZ, mayor de edad, Abogado titulado, inscrito y en ejercicio, con 

domicilio y residencia en la Carrera 7B No. 14B-17 del Barrio Alfredo de la Peña de 

Talaigua Nuevo – Bolívar, correo electrónico: selucror0924@hotmail.com; líneas 

whatsapp 311 409 7318 y 301 247 1173; identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

19.774.999 expedida en Talaigua Nuevo - Bolívar, y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 152.986 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación del señor JOSÉ GREGORIO MORALES DÁVILA, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en la Carrera 4ª No. 10-04 del Barrio Arriba de Talaigua Nuevo - 

Bolívar, correo electrónico: josegregoriomd2019@hotmail.com, línea whatsapp 323 372 

1074; identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.773.392, quien a su vez figura 

como demandado dentro del proceso en referencia, según poder que se adjunta, por 

medio del presente escrito solicito a usted(es), muy respetuosamente, lo siguiente:  

 

1. Informar el estado actual del proceso en referencia. 

2. Monto inicial de las pretensiones y actualizaciones de crédito aprobadas por el 

despacho. 

3. Relación detallada de los títulos de depósitos judiciales entregados en el proceso 

para el pago del mismo. 

4. Existencia de remanente y/o dineros desembargados en el proceso de la 

referencia. 

5. En caso que exista remanente y/o dineros desembargados en el proceso, sírvanse 

ordenar la entrega a mi representado, a través del suscrito apoderado, por ser a 

quien se efectuaron los descuentos a través de la Secretaría Departamental de 

Educación de Bolívar. 

6. Si el proceso ha sido pagado en su totalidad o se ha configurado el desistimiento 

tácito, sírvanse ordenar la terminación del proceso, y en consecuencia, el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

 

De ustedes, 

 

Atentamente,     

 

 

       

SERGIO LUIS CRUZ ORTIZ. 

C. C. 19.774.999 Talaigua Nuevo-Bol. 

T. P. No. 152.986 del C. S. de la J. 
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